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Bogotá D.C., 24 de Enero 2024 
 
Doctor 
David Andrés Giraldo Umbarila 
Subsecretario de Despacho 
Concejo de Bogotá  
Calle 36 No. 28ª – 41 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
2088210 
Código Postal 111311 
Ciudad 
 

Asunto: Proposición 036 de 2025 / 2025-ER-03035 TMSA. 
 

Respetado doctor Giraldo:  
 

En atención a la proposición del asunto, Tema: “Seguridad Vial en el Distrito” TRANSMILENIO 
S.A., presenta respuesta en el marco de sus competencias en los siguientes términos: 
 
1. La Asamblea General de las Naciones Unidas mediante su Resolución 74/299 de 2020, 
declaró un Segundo Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2021-2030, con el objetivo de 
reducir las muertes y traumatismos debido al tránsito por lo menos en un 50% durante ese 
período. Sirvase informar que acciones a adelantado la Secretaría para avanzar en ésta acción 
de la Resolución de Naciones Unidas.  
 
2. En el marco de la Resolución 74/299, de Naciones Unidas se identifican 5 acciones concretas 
en la cuales deben focalizarse las autoridades nacionales, y/o locales, así como la sociedad civil 
(sector privado), siendo estas: a. Infraestructura vial segura b. Vehículos seguros c. Uso seguro 
de las vías de tránsito d. Respuesta después de los accidentes e. Transporte multimodal y 
planificación del uso del suelo. Sírvase informar que acciones a adelantado la Secretaría frente 
a las 5 acciones señaladas. 
 
13. Sírvase informar, ¿qué entidades distritales así como la dependencia (s) y funcionarios 
específicos, son los responsables de la implementación? del nuevo Plan Distrital de Seguridad 
Vial 2023-2032, contemplado en el Decreto Distrital 494 del 26 de octubre de 2023. 
 
Para dar respuesta a los numerales 1, 2 y 13 de su cuestionario, es importante poner de presente 
que TRANSMILENIO S.A., como Ente Gestor tiene competencias en relación con la organización, 
estructuración, planeación y control sobre la operación del Sistema de Transporte Masivo de 
pasajeros, en sus componentes zonal, troncal y aéreo (cable). 
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En ese sentido, la misión de TRANSMILENIO S.A. es gestionar el Sistema Integrado de Transporte 
Público de Bogotá D.C., en sus componentes troncal, zonal, alimentación y cable, que conecta a 
las personas con las oportunidades que brinda la ciudad, en condiciones de calidad, seguridad y 
eficiencia. Todo ello se realiza teniendo en cuenta las condiciones actuales y futuras del Sistema, 
que implican un incremento en la gestión y operación a medida que se amplía su cobertura, flota 
de buses y rutas. En este contexto, la Entidad tiene la responsabilidad de controlar, gestionar y 
planificar la prestación del servicio público de transporte masivo urbano de pasajeros en Bogotá. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que el artículo 108 del Acuerdo 257 de 2006 en sus literales 
a, c y e establece como funciones básicas de la Secretaría Distrital de Movilidad: 
 

“a. Formular y orientar las políticas sobre la regulación y control del tránsito, el 
transporte público urbano en todas sus modalidades, la intermodalidad y el 
mejoramiento de las condiciones de movilidad y el desarrollo de infraestructura vial y de 
transporte. 
 
c. Liderar y orientar las políticas para la formulación de los planes, programas y proyectos 
de construcción, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial y de transporte 
del Distrito Capital. 
 
d. Diseñar y establecer planes y programas de movilidad en el corto, mediano y largo 
plazo dentro del marco del Plan de Ordenamiento Territorial. 

 
e. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito y de 
transporte, las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital.” 

 
La determinación, implementación y seguimiento a políticas, acciones en materia de seguridad 
vial en los corredores de Bogotá, es competencia funcional de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
En los anteriores términos, se presenta respuesta a la proposición del asunto. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

 
María Fernanda Ortiz Carrascal 
Gerente General 
Proyectó:     Camilo Baptista - Dirección Técnica de Seguridad   
                      Daniel Sánchez M – Gerencia General 
Revisó          Zayda Lombana – Contratista Dirección Técnica de Seguridad 
                      Alejandro Beltrán – Gerencia General 
Aprobó:       Natalia Tinjacá Mora – Directora Técnica de Seguridad 
Código:         801 
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